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En la Ciudad de México, a diezf efjo.~~ie-Oe ele.s mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de l!a~ea, ~JJSd'l' deA~uprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentenéia 'd~~nuE!ve de abril de dCÍSf11J·i1 die'einueve, dictada por el Tribunal 
Pleno de este AltQ.Jrit}o~al y con elecvoto-µarticular ~Ye ferroula el Ministro Eduardo 
Medina Mora~:¡~n:r'elación con .el ~ctOJalfo~ibid.os erfeí~e junio del año en cUrso 
en la Se7cióni....de Tr:ámite~~~ ~~nt~ó}\(S,fas~e>rihstituci01Íales1 y de Acciones de 

lncon~it~~lidad,~~tñ1~,~~a~~s. t.-y· \~ .·· 
O~-·d d u, · ;)ld./1/1111.W .. ~~"'~' ª~~ ~t -·1uua J1X''ex1q..0»a 1.ez'{r.CJe,J.u,?~~~\J~~~~.lil1~1 \1e~1raJ;L~ 
C:') 1

'"1) {/ \{{ (lí~IV}\\\')~~'~\·~~\ Q 
~1 la res91l!lc!.~~e cuero1a~a1ot~av;>ar~e1~~1pm· ~ l \ ~len~eJ esta Suprema 

". \ "~~ ~\,'\\\~ .\\ . \' ,(/J . , 
Corte¡ d. ,e;Just1~~ a'e-1a N¡¡p¿.09. '"'X.~ .. ~:~@\Qp~d~. t~¡!ll(~~t!Jr, _eer ern~1 la~Rtesente acc1on 

. :\~l--1 .· ~/\ .\\\\\1(? #r:~.~,~~'''u~~, ~~~, tf~/. de mc~0rtst1tuc1onal1dad,."c0n¿f.t:1r.1Ela!if1;e{l~O en,el'S .culo 4~, ,· 1··par .. af· l'l'lnmero1
, de la 

\'!¿ d ~P::' "-" . "'t,;....., ~ . \":&_'" . '~ ; . f I"' . 

L º~1 i> tJ( b,..¡.\-:1 i,º . 1 1'1 1~\\1'1 ~~,¡. '""':fo·· d ,yl C~ . .,A. ., P I'. 
ey reg amen ar~~u~''ª~ Ü~~nes y • .,u~ .:arrtc.__ :" · ~e JJe ~ qnst1tuc1on o 1~1ca 

d 1 EJ?J.lt -9 u~~M · '~aV74-s.1f 11- a~·. , ·~z~,, d ·f· e os s aCJQS niu.os ... _ >e~1canos,..as1 c0m .en
7
e. a O!< e 'me. ri.1.to, seº· r ena not1 icar '-- '51 ¡;::-~~ ~ ~ : !/ I _, t¡ 'JI .,,, 

por oficio ~la~.pa~~y-,~\.su OQortLrµ(' _ .. ~ ·l\c~¡.Jáfe1 e~pediente como asunto 
<!!f>,...'~ 'b '[·~tJ] e;~' <:.! concluido. . ·. O~ .\\i ~O - tf;//.J . 

,~ ~ ~ ~ ~~ _,. fi ~ ~ 
Notiffquese. P.QJ-list<!~or,of1Ci~~-y;en,-su residencia oficial al Poder 

Legislativo del Estado~~~/~ · ~-
En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo, 

de la sentencia de nueve de· abril de dos mil diecinueve,· dictada por .el Tribunal 

P"""·len. q,,.,dre~estre0Alto. T .. r1ibu~,. así cornq.se1 0.voto. pai;t .. i.c~ar.~.t.é.rouJado. por. e.1aJ¡~·sdo =-·-
iÍ -~ 1 • ,: ,, 1 1 r ¡ · r .. ti 1( ~1 _ n , ~r "· 1_ \'?¡ fj. - • · • . _q · p QswJrdd~ed1na ~.~u.~ 1 ~ina.d~C:orresq~den·cia !com·ú~dJlor'J.u ª' , ~ ¡s ~e..-lf'\ t!J~~fi~uu -~ ..._....... ~ ~ • tll www ................ .., .,,......., .. ......, ..... 

de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con residencia en la ciudad de Apizaco, 

por Eº~ducto ~eJ ~NTE~S1JNc~regulfdP1~r eJ Acue~º'°¿3eneral Plenxria_ 1 ~~014, 
S LJ PaFli11t cjje~qOe {!Jgrl~.r~J¡ fü.olat~ ·.c:t:e .tJrná)queCLe 1 e~rre.s¡:>ond~;1~la~ehvíl'81l ó.cg~o 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en' los 
artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

•• '°;.··· 

. . . . 

- . ~~.leyreglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de )a Constitución Política de los Estados Unidos .. 
· · · Mexicanos · . · . . . 

Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los; 
votos particulares que se formulen. ( ... ) . · · . . · . 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Cor:iseio 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. · 
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, s4,de la ley reglamentaria der1a materia,· 11eJ~ a cabo la diligenciá d~ 
n~tific¡1ci · n por 'oficio al, Poder Legis'l~tivo del EJtado de Tlaxcala, en s:u 

r~sidenci oficial,_ d~ lo ya iÍldicado;, lo an~dor, en ia iiieligenci? de que Pª'.ª 19s 
etectos d lo previsto en los art1culos;12985 y 2991· del Cod1go Federal ¡,de 

,¡ Proc.edimi ntos Civiles, -de aplicación supletoria en tér~inos del numeral 1 ;de' I~ 
citada ley' 1a. copia digitaiiiada de este 1 prqveído, en i~ que conste ia evid.enci.a 
cniptográfi a de la 'firma electrónica del seroidor público r:~sponsable de su remisión 

:_ por el MIN; ERSCjN, hace las veces del d~spacho nú~ero 661/2019, en términos 
d~I artfcul. 14, párrafo prim~ro7 , del cit:ado

1 

Acuerdo Geheral Plenario 1212014., por 
·1olque ser equiere al órgano jurisdiccional,respectivo, a ~in de que'.en auxilio <lle las 
la.bares d este Alto Tribunal, a la brevedad posible,l¡lo devuelva debidamente 
di1l!mmcía o por esa misma vía. : 

11 

" ' ,i . 

·to p oveyó y firma el 1Arturo Zaldívar Lelo de Uarrea; · Pre.sidente de la; 
·Suprema: Cor.te de Justicia de· la Macion, quien adiúa con Carmi~a Cdrtés! 

i ·Ródrígue , Secretaria de la Sección de T~ámite de Contr~versias Constitucion~lesi 
, y !de Acci · nes de' lnconstitucionalidad de ·ia ¡Subsecretd.ría General de Acuerdos' 

d~ este Al o Tribunal, que da fe.x,,.i»''':? · . ! ' 
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3Artículo 4. s resoluciones deberá~ notificarse al día s'iguiente al en que 1 se hubiesen pronunciado, medial"!te 
pJblicación e lista y por oficio entregado en el domicilio dE:i ll:is partes, por cond~cto del actuario o mediante correo en 

; pi~za certifica' a con acuse de recibo. El) casos urgentes, podrá ordenarse que laj'potificación se haga por vía tel~gráfica. 
( ••• ) 1. • 

4 Ártículo15. as partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificaeión qu~ se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en qu se encuentren. En caso de que las notifióacioóes se hagan por cpnducto de actuario, se hará consta~, el 
nombre de la ersona c:on quien se entiénda la diligencia y si'se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificaci~n 
se.tendrá, por galmente hecha. . ' l 

, 5 Artículo 298 Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
. deberán enea endarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. · · 
Si~el tribunal r querido no puede practicar, en ei lugar d(3 su r;esidencia, todas la~ piligencias, encomendará, a su vez, al 
ju~z local· corr spondiente •. ~entro de su jurisdicción, la ~ráctic~ de las ~ue al~í d~pan t~ne~ lugar. , , .. · . . ~-. . . r La Suprema ~ OítG de Jus.t JCla p~ .. md 1? encomer.déF. !a pract1ca1 ae toda Clase ae dmgerc1as a cualqU!eí autoridad ]Ud1c1al 
de la Repúblic , autorizándola para dictar las resoluciones que 9ean necesarias !~ara la cumplimentación. • 
6 Artículo 29 . Los exhortos y despachos se expedirán él siguiente día al énlque cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a enos de determinación juaiciaJ en contrario, sin que, en ningún c~$o, el término fijado pueda exceder de 
diez días. · . 
7 Artículo 14. os envíos de información:realizados por conducto de este submód~lo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicame te, en la inteligencia de que en términos de lolprevisto en el artícµlo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si;se 
trata de acuer os, actas o razones emitidas o generadas con la participación dé uno o más servidores públicbs deJla 
SCJN o del re pectivo órgano jurisdiceional del PJF, si se ingr,esan en documentQ·digitalizado cuyo original contenga las 
firmas de ésto , bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor públjco 
respon$able 'e remitir dicha información; en la inteligenciai de que Hn la evidencia criptográfica respectiva; deb~rá 
precisarse qu el documento digitalizadb' es copia fiel de su v'ersión impresa, la ~ual corresponde a su original. ( ... ) · 
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